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Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le ios nsaítcs y sábítdosr y consta ca -
aa m á m s m de u á pliega de impres ión 
e e a a á o aienas, en la- imprenta Real, 
calle de Santa Mar ía ta Mayor n ú m e 
r o í S S , á 4 reates vel lón al mes pues
t o en casa de tos i e á o r e s susciiptores 
as eses ciudad. 

4 i 

2 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rS'iVn, tranco de porte. 

Los ar t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abr i l de 1 833; pero debe rán venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OPÍCIO. 
GOBIERNO CIVIL DS LA. PROVINCIA 

I»E ZARAGOZA. 

M I Exomm.Sr. Secretario de Esta i o y de l Despa
cha d i ta- G-Q¡kemacian del Reina con fecha de 1.0 
d e l carriemie me ka comunicado la Real orden 
qtte signe. 

» R e m i t a d Y . S. de Real orden y para los efec
tos mr res f jridiewtes e l Pragram.t de las m.tterias 
sobre que I I M de ser examinadas los aspirantes 
é d C o k g n Gemtífka creado por Real decreto dé 
jrp «¿F Mmaiemhre M t i m o ; e t d w t i é n d o l e que la eje-
emeim de dicha Programa y sus consecuencias ha 
de ser conforme á las reglas siguientes: 

1* E n e l presente a ñ o de i S j f r se a b r i r á el 
Coiegio Científica» el d í a t g de A b r i l p r ó x i m o ' y 
s e r á n admstid-M en é ! en clase de internos, para 
p r i n c i p i a r desde luego e l pr imer cursa, hasta 6b 
edatman, p r é v h examen ¿Se las nt.iterias indicadas 
en e l Pregraata údfimto. Este pr imer curso, que 
d u r a r á hasta, f in de Octubre , es estraordin.xrio, y 
rntraxard los estudias de pr imer a ñ a . 

2.a E n / . • de l ci tad) mes de Octubre se a b r i 
r á e l curso regular correspondiente a l presente aña 
c&n arreglo d lo prevenid) en e l Real decreto de 
19 de t iaoiembre , y serdn admitidas en el Cale-

g h a t rás 6b a lumnos, ó mas, hasta completar e l 
n'tmera de 720. 

l i a r a l a admis ión de los colegiales que de
is en p r m d p i a r e l cttrSo en A b r i l se ve r i f i ca rán 
e x á m e n e s con arreglo a l adjunto Program . i y d las 
d i s r niemnes generales que le a c o m p a ñ a n . 

4.a Las aspirantes a p r o b a d ¡ s d e b e r á n ademas 
reunir p a r a ser a d n ' t i d n en e l Colegia por esta 
vez las cualidades siguientes: 

J * Tener i ¡ a ñ a s cumpl id i s , y n i p isar de 
2o, con ¡a except im que en f.iü i r de los militares 
m-neede e l articula j .0 del Real decreto de 19 de 
Nmiembre. 

2«* Ser de buenas costumbres, comprobándolo 

I con e l testimonio de la autor idad municipal de Id 
' población en que residan, y de ta c i v i l de la P r o 

vincia. 
j 4 Certificar que han sido vacunado*) Ó tenida 

viruela; ; que no adolecen de enfermedades c u t á 
neas, y que gozan de buena salud. 

4 a Poder afianzar e l pago anticipado por ' t e r 
cios de la pensión que Señale el Reglamento apro 
bado por S. M . , y que se p u b l i c a r á antes de a b r i r 
se los concursos. Sin embargo, S. M . la RET.VA 
Gobernadora , cuya maternal solicitud es inagotable 
en beneficio de sus pueblos, se reserva el conceder 
seis plazas gratuitas y seis medias pensiones d 
los jóvenes sobresalientes que carezcan de for tuna , 
bien sea por e l humilde estado de sus padres, o 
bien por los desastres que hayan sufrido en la 
guer ra . 

5 8 Los colegiales que hayan cursado con apro
vechamiento los dos años de estudios mereciendo ser 
aprobados en el examen de conclusión, t e n d r á n un de
recho exclusivo á entrar desde luego en las carre
ras de Ingenieros .civiles. S e r á n preferidos pa ra 
las plazas vacantes en el mismo Colegio, y a t end i 
dos en las oposiciones que hagan fuera de él en 
igua ldad de circunstancias. Por ú l t i m o , los que 
muestren mejores disposiciones y prefieran pasar 
d paises extrangeraspara perfeccionarse en los v a 
rios ramos de su car rera , s e r á n auxiliados con 
pensiones arregladas d lo prevenido en la ley de 
presupuestos. 

(f3 Los alumnos que empiecen sus estudios en 
A b r i l p róx imo , s u f r i r á n los e x á m e n e s de p r i m e r 
curso en Noviembre, y los que en ellos sean apro
bados e m p e z a r á n e l d i a 1.0 de Diciembre los es
tudios de l segundo año , sufriendo el e x á m e n de 
conclusión en Ju l i o de /Sj?. Por este medio p o d r á n 
adelantar un año su salida del Colegio p a r a en
t r a r inmediatamente en las escuelas especiales de 
Ingenieros civiles, y optar d todas las ventajas que 
expresa e l ar t ículo que precede. 

Esta disposición, que reclama con urgencia, e l ser~ 
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vicio f tíb lie o, es í rans i to r ia f excefeional; por lo 
tanto no p o d r á repetirse bajo pretesto alguno, n i 
solicitarse f o r los mismos alumnos como grac ia de
biendo seguir todost en lo sucesivo el orden que p r e - . 
viene el Real decreto de i<) de Noviembre. 

7. a E n ¡.° de Jul io de este mismo año se ve
r i f i ca rán otros exámenes en las ciudades que se de
signan pa ra los de Marzo y A b r i l , J los jóvenes 
aprobados que reúnan ademas las cualidades pres
critas en la presente circular , s e r á n admitidos en el 
Colegio en Octubre inmediato. 

8. a Todos los años , a l publicarse en los p e r i ó 
dicos oficiales el Programa para los exámenes , se 

fijará el mímero de alumnos que p o d r á n ser a d m i 
tidos , proporcionado a l de salidas que ofrezcan las 
varias carreras á que deben ser destinados, y cu
yo desenvolvimiento a u m e n t a r á necesariamente á 
medida que se des.irrolle la prosperidad del Estado. 

JJ.3 Con presencia de Lis listas y resultado de 
los ex¿Tmenes remitidos a l Ministerio por los C o -
bernadores civiles , o b t e n d r á n el nombramiento de 
colegiales los jóvenes mas sobresalientes, cuyos nom
bres se a n u n c i a r á n oficialmente en l a Gaceta y en 
los Bsletines ¡de las Provincias, pudiendo presen
tarse desde luego los agraciados á la Dirección d e l 
Estableciniento con los documentos que acrediten su 
e á á d y dunas circunstancias prevenidas en el a r 
t ículo 4.® 

Para este curso extraordinario p o d r á n ser a d m i 
tidos luí1;¡a el intimo d ia de A b r i l inclusive. 

Siendo el animo de la REIXA Gobernadora 
que en el Colegio Científica exista el plantel de 
una bril lante juven tud dispuesta á dar esplendor y 
lustre á la N a c i ó n , a l mismo tiempo que sirva 
a l g ú n dia pa ra enriquecerla y hacerla respeta
ble, espera S. A i . que los Gobernadores civiles' , 
uniendo constantemente sus esjiurzos á los del Go
bierno , contribuyan á este objeto patr ió t ico con tan
ta maror esperanza de un éxito f e l i z , cuanto los 
alumnos que con esmero y diligencia se dedicaren á 
Lis carreras de Ingenieros civiles, h a l l a r á n segu
ramente la recompensa de sus tareas en una profe
sión honrosa y lucra t iva , y que . ofrece salidas á. 
h s diferentes ramos del servicio público. Los es t ímu
los que hasta ahora dir igieron esclusivamente los á -
nirnos hác i a e l estudio de un corto número de ciencias, 
van disminuyendo p o r u ñ a necesidad del siglo ¡ y lasque 
producen bienes materiales y fositivos, las que dan á 
las naciones riqueza y poderío creciendo á expensas de 
aquellas, a b r e n y a b r i r á n c a d a diaunvasto campopa 
r a aumentar los goces de los que á ellas se dedican. 
Esta esperanza t an rea l como lisongera, u n i d a d la 
idea deque una nación ignorante y pobre no puede f i 
g u r a r en el mapa europeo , debe excitar el celo p ú b l i 
co de los administradores de las Provincias pa ra no 
omit i r medio que pueda conducir a l aumento de los i n 
dividuos que se dediquen á los diversos ramos de la 
ciencia del ingeniero, y . pa r a no consentir que por 

•.consideración, indulgemia ó malicia se vicie a l na 
cer una inst inuion de tan a l a g ü e ñ a perspectiva p a -

• r a lo futuro , admitienao jóvenes cuya capacidad y 
aplicai ion no los llagan acreedores á llamarse d i sc í 
pulos de este EsiabUcirn tento.—Dios guarde á V . S. 
muchos años . M a d r i d 1 ° de Febrero de i S j C ^ H e m s . 

Programa de los conocimientos que se exigen pa
ra la admisión en e! colegio científico. 

A r i t m é t i c a , 
1. Teor í a de la numerac ión con algunas nocio

nes sobre los diferentes sistemas. 
2. Las cuatro reglas de la a r i t m é t i c a , sobre los 

números entero?, las fracciones ordinarias y decima
les , y los números compiejos ó denominados. 

3. Pesos, medidas y monedas.-Sistema mé t r i co 
d e c i m a l . - R e d u c c i ó n de unas medidas á otras. 

4. Propiedades de los n ú m e r o s . - M á x i m o c o m ú n 
divisor . -Simpl i f icac ión de las fracciones. 

5. Trasformacion de las fracciones ordinarias en 
decimales y viceversa.-Fracciones per iódicas y con
tinuas. 

(T. Ex t racc ión de la raiz cuadrada y cúbica de 
los números . 

7. De las proporciones y sus propiedades. 
8. Reglas de tres simple y compuesta.-Regla* 

de compañía , í n t e r e s , descuento & c . 
9. Progresiones por diferienci^ y por cociente, 

y sus propiedades. 
10. T e o r í a de los logaritmos , Sus propiedades, 

aplicaciones y manejo de las pequeñas tablas de Ca-
lande. 

Algebra elemental. 
1. Idea del álgebra con algunas n p ü c a c i o n e s . -

Esplicacion de los signos y difiniciones p r e l i m i 
nares . 

2. A d i c i ó n , sus t r acc ión , mul t ip l icac ión y d i v i 
sión de las cantidades algebraicas. 

3. Fracciones algebraicas y su s impl i f i cac ión . -
• Teor ía elemental del máx imo c o m ú n divisor. 

4. Nociones preliminares sobre las ecuaciones.-
Problemas y ecuaciones del primer g r a d o , con una 
ó muchas i n c ó g n i t a s . - F ó r m u l a s generales.-Diferen
tes métodos de e l iminación. 

5. T e o r í a de las cantidades negativas, y d iscu
sión general de las ecuaciones de pr imer grado. 

6. Ex t racc ión de la raiz cuadrada de las can t i 
dades a lgebra icas . -Cá lcu lo de los radieales de se
gundo grado. 

7. R e s o l u c i ó n de las ecuaciones de segundo gra
do con una incógn i t a , y aplicaciones á algunos p r o 
b l e m a s . - D i s c u s i ó n general de la ecuac ión de se
gundo grado. 

8. Ecuaciones y problemas de segundo grado 
con muchas incógni tas . - Ecuaciones trinomias de 
cuarto grado. 

9. Ecuaciones y problemas indeterminadas de 
primer grado. 

10. Teor ía de las permutaciones y combinaciones-
Binoricio d e N e y i t o n e n el solo caso de un exponen
te entero y positivo.-Consecuencias y aplicaciones. 

i r . Ex t racc ión de las raices en general , tanto 
de los números como de las cantidades a l g é b r i c a s . -
Cá lcu lo de los r ad i ca l e s . -Teo r í a de los exponentes 
de cualquiera especie. 

12. Progresiones por diferencia y por cociente.-
Progresiones infinitas por cociente. 

13. T e o r í a de los loga r i tmos . -Cons t rucc ión , dis
posición y u s o de las tablas de Cal le t . -Algunas ap l i 
caciones. 

14. C á l c u l o d e las espresiones algébr icas por l o -



^ a r í f m o í . - ^ p n c a c i o n e s á las progresiones por co
ciente al interés compuesto. 

G e o m e t r í a elemental. 
1. Nociones preliminares.-Propiedades de las l í

neas, á n g u l o s , t r i á n g u l o s , y de las paralelas. 
2. De la línea recta y del circulo.-Propiedades 

de las secantes y tangentes.-Medida de los ángulos. 
3 . De las líneas proporcionales.-De los t r iángu

los semejantes.-Propiedades del t r iángulo rec tángu
lo , y de un t r i ángu lo cualquiera. 

4 . Propiedades de los ángulos en los polígonos en 
g e n e r a l . - P o l í g o n o s semejantes.-Modo de trazarlos. 

5. Po l ígonos regulares.-Su cons t rucc ión . -Cá lcu 
lo de sus lados en partes del radío del circulo ins
cr i to ó circunscrito. 

6. R e l a c i ó n de los per ímet ros de los pol ígonos 
semejantes regulares, y de las circunferencias de los 
c í rcu los . 

7. Dado un p o l í g o n o regular inscri to , hallar el 
lado del pol ígono inscri to del doble n ú m e r o de l a 
dos . -Hal lar el lado del po l ígono circunscrito. 

8. Medida de las superficies oarzas , á saber: 
"de los p a r a l e l ó g r a m o s , de los t r i ángu los , de ios po
l í g o n o s , y del c í r cu lo . 

9. R e l a c i ó n de las áreas de los pol ígonos seme
jantes. 

10. De los p l a n o s . - P o s i c i ó n respectiva de las 
rectas y de los planos.-Propiedades de los á n g u 
los diedros y posiedros. 

i r . Medida de las superficies de los cuerpos, á 
-saber .- de los prismas rectos y oblicuos: de las p i 
rámides y de los prismas regulares, ó de cualquie
ra especie , sean enteros ó truncados. 

12. Medida de las superficies de los cuerpos re
dondos, á saber.- del c i l i n d r o , del cono entero y 
t runcado, de un segmento esférico de una zoma, y 
de una esfera. 

13. Medida de los v o l ú m e n e s , á saber, del pa-
r a l e l i p í p e d o , de las p i r á m i d e s y prismas, sean en
teros, ó truncados. 

14. Medida de los vo lúmenes de los cuerpos re
dondos, á saber : del c i l i n d r o , del cono entero y 
t runcado, de un sector e s fé r i co , de una esfera y de 
Hn segmento esférico. 

15. De las relaciones de las superficies, y de 
los volúmenes semejantes en genera!, como también 
de los cuerpos redondos. 

16. Propiedades de los tr iángulos esféricos. 
17. Construir con la regla y el compás los 

principales problemas, de geometna elemental. 
Tr igonomet r ía recti l ínea. 

18. Nociones preliminares.-Dado ei seno de un 
á n g u l o ó de un a rco, hallar las demás líneas t r i go 
nomét r i cas . 

19. Deducir ¡as espresiones del seno, del cose
no y de la tangente : i .0 de la suma ó de la diferen
cia de dos ángulos ó arcos: 2.0 de ia mitad de an 
ángu lo ó arco: 3.0 y de un á n g u l o ó a r c o m ú l t i p l o . 

20. Indicar el modo de calcular las tablas t r i 
gonomét r i cas . 

2 1 . Demostrar que la relación entre la suma de 
los senos de dos ángulos ó arcos y su diferencia, es 
iguala la re lación entre la tangente de la semisuma 
y de la semidiferencia de estos ángulos ó arcos.-Di-

versas relaciones de las líneas t r igonomét r icas . 
22 Hallar las relaciones que existen entre los 

lados de un t r iángulo rec tángulo , ó de un t r i á n 
gulo cualquiera, y las líneas t r igonomét r icas de sus 
ángulos . 

23. Reso luc ión de los t r i á n g u l o s . - E x i m e n y 
discusión de los diferentes casos. 

24. Manejo de las tablas de logaritmos y de las 
líneas t r igonomét r icas de Ca l l e t . -Un egemplo da 
resolución de un t r iángulo rect i l íneo. 

Primeros principios de la apl icación del Algebra. 
A la G e o m e t r í a . 

25. Idea de la apl icación del álgebra á la geo
me t r í a . -Cons t rucc ión de las espresiones algebraicas 
de primero y segundo grado. 

26. Reso luc ión de algunos problemas relativos 
á la linea recta y al c í r c u l o . - I n t e r p r e t a c i ó n de los 
resultados negativos. 

27. Expresar la superficie de un t r i ángu lo en 
función de sus tres lados. 

28. Determinar la relación que existe entre los 
tres lados de un t r i ángulo y el radio del c í r cu lo 
circunscrito.-Problemas que se deducen. 

Dibujo. 
Copiar una cabeza sombreada en parte con ar 

reglo al modelo que les presente el examinador. 
Nota . -Los aspirantes deberán escribir legiblemen
te y con buena ortografía, y traducir regularmente 
a lgún autor latino—Todos estos ar t ículos son obl iga
tor ios , y los aspirantes no serán examinados sino 
sobre los conocimientos 'indicados en este progra
ma. Sin embargo, si algún examinado uniere á es
tos principios los de es tad ís t ica , física y qu ímica , 
ó de algún otro ramo de ciencias exactas y natu
rales, se le tendrá en consideración, como t a m b i é n 
si hubiese estudiado alguna ó algunas de las len
guas vivas ó muertas. 

Disposiciones generales para los exámenes . 
Ar t ícu lo i . 0 Serán públicos y pod rán concur r íc 

á ellos todos los jóvenes españoles ó hijos de padres 
extrangeros avecindados en España , señalándose por 
esta vez para el concurso-Madrid, Barcelona, B i l 
bao, C o r u ñ a , Granada, Sevilla y Valenc ia . 

2. 0 Los Gobernadores civiles de las provincias 
respectivas nombrarán inmediatamente un censor 
y tres profesores examinadores que c o m p o n d r á n 
el ju rado . -Uno de los profesores hará las veces de 
secretario y será nombrado á plural idad de votos. 

3. 0 Consti tuido el jurado de examen, se p u b l i 
carán en el Bolet ín oficial y demás p e r i ó d i c o s de 
la provincia los nombres de los cuatro individuos 
que lo componen ; y se abr i rá el dia 20 de Febre
ro en las provincias , y en M a d r i d el dia 15 de 
Marzo, un registro para anotar el nombre, edad y 
patria de los concurrentes. N o p o d r á exigí rse les 
documento alguno hasta después de ser aprobados. 

4. 0 E l dia 25 de Febrero en las provincias, y 
a i . Q de A b r i l en M a d r i d , p r i n c i p i a r á n los e x á 
menes en presencia del Gobernador c i v i l , 6 en su 
defecto de uno de los vocales de la D i p u t a c i ó n pro
vincial . Se leerán los nombres de los aspirantes, y 
$i hubiese alguna reclamación se resolverá en el acto. 
Sin embargo, el registro q u e d a r á abierto hasta i . 0 



de Marzo en las provincias, desde cuyo dia no se 
admi r i r i n mas aspirantes. 

5. 0 El orden con que estos deberán ser exami
nados lo dcteruiinara la suerte, y se guardara el 
m i i m o turno para las tres pruebas, que s e r á n : 1. 
de a r i tmét ica ; 2.:a de á l g e b r a ; y 3.a de geometria, 
t r i g o n o m e t r í a y apl icación del álgebra a,la geometria. 

6. 0 Para el primer examen, que será de a r i t 
mét ica , d i spondrá el -censor con la devida a n t ú i -
pacion que haya sobre la mesa una t ima con diez 
cédulas , una para cada nchiero del programa, y el 
alumno á quien haya cabido la suerte de ser pl 
p r i m e r o , sacará una cédula que será publicada. 
Diez minutos después (ó antes si manifiesta hallar
se dispuesto) pasará á explicar el punto , y cgecu-
tará las operaciones convenientes en la pizarra has
ta que el censor suspenda este ejercicio , que nunca 
deberá pasar de veinte minutos.-Acto continuo su
frirá el candidato un interrogatorio de doce á qu in
ce minutos por cada examinador sobre todas las 
materias del programa, y concluido el examen ¡os 
tres profesores p rocederán á vo ta r , poniendo una 
bola blanca si aprueban, y negra si desaprueban; pe
ro no se publ icará pór entonces el resultado del es
crut in io , y solo se tomará nota reservada. 

7. 0 Cuando todos los concurrentes hayan sido 
examinados de a a t m é i i c a , lo serán de algebra, si
guiendo el mismo orden y m é t o d o ; y ú l t imamente 
j o serán de geometria trigonometria y apl icación 
del álgebra á la g e o m e t r í a . - L o s que hayan obtenido 
todas las bolas blancas se considerarán apro 
Iwdos de primera clase , de segunda los que hayan 
tenido ocho, y de tercera los que solo tengan sie
te ; pero los que no hayan merecido á lo menos esta 
cal i f icación, se en tende rán desaprobados por esta vez. 

8. Concluido el examen se manifestará á cada 
uno de los concurrentes el fallo que haya mereci
do en cada uno de los egercieios, á fin de que pue
da, si lo creyese i n j u s t o , enmendarlo presentándose 
al que debe veriíicarse'en esta corte el dia 1.0 de A b r i l . 

9. Los alumnos aprobados en ciencias m a t e m á 
ticas se reun i rán el d ía que señale el censor para el 
egercicio de dibujo que previene el Programa. 

10. El censor y profesores examinadores da rán 
cuenta al Gobernador c i v i l del resultado del concur
so, formando una lista en que se esprese la cal if i 
cac ión que haya merecido cada a lumno, sus dispo
siciones y apti tud , el orden de preferencia é n t r e l o s 
"de una misma clase , y si en alguno de los ramos 
han dado prueba de hallarse mejor instruidos. 

11. Los Gobernadores civiles de las Provincias 
remi t i rán al ministerio de rni cargo estas listas o r i 
ginales el dia Jo de- Marzo á mas tardar , con las 
observaciones que tengan por conducentes, para en 
su vista llamar á los alummos que deban entrar en 
el Colegio en el mes de Ahr 'ú inmediato. Manifes
tarán al propio tiempo si los aspirantes saben el l a 
t i n ó algún otro idioma , y si están adornados de 
otros conocimientos. 

1,0 que se anuncia por medio de l Diar io y B o 
letín oficial para conocimiento del público r efectos 
correspondientes d lo que en '"ta misma Real orden y 
P r o g r a m i se dispone. Zaragoza 11 de Febrero de 

' f S z f r— Ramón Ai/.zw. 
Rabilantes de esta provinc ia .~ L a próxima eieccion 

de Diputados á Cortes agita el ánimo de vuestra Dipu

tación Provincial , sin que pueda suceder otra cosa, ira-
tándose de la salud de nuestra cara patria. L a prensa pe
riódica ha difundido en estos dias ideas luminosas sobre 
la materia; y,los que suscriben no deben callar conocien
do quj la salud del Estado depende en gran parte del 
resultado de esta e lecc ión; siendo ella misma la que vá 
á decidir de nuestra libertad ó esclavitud. 

L a armonía racional, y prudente de los nuevos Procu
radores á Cortes con los principios pol í t icos adoptados 
hoy por la Corona, influirá de « n modo prodigioso en 
que la nueva ley electoral sea mas lata, mas popular, y 
capaz de fundar sobre bases sólidas la existencia politi-
ca de esta nac ión desgraciada; y cuando nos faltasen 
egemplos en conf irmación de esta verdad bastaba la re 
ciente experiencia que bien á pesar nuestro acaba de pa
tentizarnos que su falta ha espuesto la nave del estado á una 
tormenta horrorosa en la que necesariamente hubiera s i 
do combadefa nuestra libertad por la furia de un parti
do que traiaba por sumergirla en el abismo. 

Loor eterno á la mano benéfica y generosa que coa 
tanta prev is ión y oportunidad supo librarnos del aaa-
fragio que nos amenazaba. 

Fác i l seria ,á esta Diputac ión indicar desde luego á sus 
comitentes las cualidades y circunstancias particulares 
que deben adornar á los nuevos Procuradores; y aun pu
diera tal vez señalar ciertas clases de personas que estan
do en r a z ó n inveisa de sus intereses la marcha de m» 
gobierno esencialmente reformador, no pueden servir 
sino de estorbo á sus, deliberaciones: empero se conten
tará con recordar la necesidad de echar mano de hooj-
bres de adbesio-n constante y notable á nuestras liberta
des, de virtud bien conocida, dotados de una noble ía-
depemiencia y firmeza de caraeler, que sepan resistir Jas 
sugesticnes por do quiera que le asalten: hombres de es
ta época que amen al progreso Jejos de temerse, y á quie
nes alaguen las voces estériles de un sistema estacion*-
rio ni asuste tampoco la agitación del movimiento. Ojo 
avizor, pues, conciudadanos , en la apl icación de estas 
indicaciones al depositar vuestros sufragios en la urna 
electoral; lejos de vosotros la mas ligera sombra de com-
pad razgo; libertad y patria sean vuestro único nortes 
buscad los hombres donde quiera que se hallen no los 
escluyais porque carezcan del mágico don de la palabra 
pues el buen Diputado no se j u z g a por las frases 
poé t i cas de que usa n i por el modo con que habla s i ' 
no po r el modo con que vqta; pero tener presente que 
no en todas las edades del hombre pueden sostenerse 
con la energ ía necesaria ios derechos públicos, que han 
de ocupar la a l e a c i ó n de nuestras asambleas. 

Los ayuntamientos y mayores contribuyentes encarga
dos del uoaibramiento de electores de partido c o n o c í a 
muy bien que n i n g ú n edificio se construye con firmeza 
si no se funda sobre bases muy sólidas ; y que siendo el 
nombramiento confiado a su patriotismo la piedra angu
lar en que ha de descansar el de la Diputac ión á Cortes, 
deben fijar su vista con éi mayor cuidado en aquellas 
personas purificada? en el crisol de los padecimientos por 
la patria, yque corn ciendo la importancia de su come-
lido sostenga también Ja dignidad de su representado-

L a Diputac ión Provincial se üsongeá con placer en la 
dube esperanza de que la próxima e lecc ión de Procu
radores á CtS-tes sea tan acertada como necesita nuestra 
crisis actual, ofreciendo en su resultado un argumento 
poderoso que destruya para siempre los errores de un 
sistema que tan en opos ic ión se encuentra con los deseos 
y necesidades de esta nac ión magnánima. Zaragoza 14 
de Febrera de i 8 3 6 . ~ í - í a m o n A d á n , presidente.=:'uan 
García Barzanal lana. —Juan Antonio Milagro.=:Joaqu!n 
D o m í n g u e z . — Mariano M o n t a ñ e s . z z Joaquín Catalina 
Asetisio.— Pedro Vicente.—Francisco Sorol la .rrjuan R o -
meo.='<afael Urr ies .z iAgust in Conde. = : Marcos Me-
lus.czAntonio Latre . 

ZARAGOZA: EN LA IMPRENTA REAL. 


